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ORDENANZAMUNICIPAL N" 019-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

EI, CONCEJO MINIIPAI, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI DESAN MARCOS

POR CUANTO: En su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022

VISTO:

EI, INFORME N° 743-2022- GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, mediante el
cual solicita la aprobación del Proyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL
• OMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE SAN MARCOS, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL
SISTEMA NACIONAL DESALUD DEL DISTRITO DESANMARCOS", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, modificado porel artículo único de la T,ey Nf! .W.W.S,.
establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económicay administrativa
en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades • Ley Nf! 27972, y que dicha autonomía radica en lafacultad de ejercer actos de
gobierno, administrativosy de administración con sujeción al ordenamientojurídico;

9ne el artícnlo 19 do la Constitución Política del Estado, establece que: "1na defensa de la persona humanay
el respeto de su dignidad son elfin supremo de la sociedady del Estado'; de modo que el Estado en sus tres niveles de
gobierno, está obligado a adoptarpolíticasy acciones orientadas al ciudadano, para la consecución de este fin;

i.--.--. ~~ t\ Que, el artículo 195de la citada Carta Magna, señala que "losgobiernos localespromueven el desarrolloy la
~\ economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticasy planes

; nncinnnlov ronionlos do donrrollo"·.• .,, u ,

ti• Que, el numeral 3.2 delArtículo 80 de la Ley 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, se ha establecido como
funciones específicas exclusivas de lasmunicipalidades distrito/es: "Regulary controlar el aseo, higieney salubridaden
los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playasy otros lugarespúblicos locales". En
el numeral 4.4 y 4.5 del mismo artículo, se ha establecido como funciones específicas compartidas de las
municipalidades distritales: "Gestionar la atención primaria de salud así como construiry equipar nostas mdiras
botiquines y puestos de salud en los centros poblados que los necesiten, en coordinación con las municipalidades
provinciales, los centros pobladosy los organismos regionalesy nacionales pertinentes. y "Realizar campañas locales
sobre medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitariay profilaxis";

Que, el artículo II, IVy VI del Título Preliminar de la Ley Nf! 26842-Ley General de la Salud, establece que: "La
protección de la salud es de interéspúblico. Por tanto, es responsabilidad delEstado regularla, vigilarlay promoverla",
asíromo "na saludníhlirca es responsabilidad primaria del Estado Loa responsabilidad en materia de sahd individual
es compartida por el individuo, la sociedady el Estado'; pues "Es de interés público la provisión de servicios de salud,
cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de
seguridad, oportunidady calidad";

9ne el Acuerdo Nacional en sn Décimo Tercera Política de Estado: Acceso IIniversal a los Servicios de Sald
y a laSeguridadSocial, compromete, entre otros temas, promover la participación ciudadana en lagestióny evaluación
de los servicios públicos de salud;
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Que, el artículo 6º de la Ley N27783- Ley de Bases de la Descentralización, dispone los objetivos que deberá
cumplir el proceso de descentralización, estableciendo en el inciso a) como objetivo a nivel político, la unidad y
eficiencia del Estado, mediante la distribución ordenada de las competenciaspúblicas,y la adecuada relación entre los
distintos niveles de gobierno y la administración estatal; asimismo, dispone en el inciso b) como objetivo nivel
económico, la cobertura y abastecimiento de servicios sociales básicos en todo el territorio nacional; estableciendo
además en los incisos h) y d) como objetivos na nivel social la participación ciudadana en todas sus formas de
organizacióny control social, y, promover el desarrollo humanoy la mejora progresivay sostenida de las condiciones
de vida de la población para la superación de la pobreza;

Que, la misma Ley establece las competencias municipales respecto a la Descentralización, precisando en el
li eral h) del artículo 42%, que son competencias exclusivasde lasMunicipalidadesDistritales, el dictar lasnormassobre
lhs asuntos y materias de su responsabilidad así como proponer las iniciativas leilativas correspondientes así
también contempla en el literal b) del artículo 43%, a la salud pública como competencia compartida con los demás
niveles de gobierno;

Que, el artículo 14º del Decreto Legislativo Nº1161-que aprueba la Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Legislativo Nº1504, establece que el Sistema Nacional de Salud {SNS)
asegura el cumplimiento de las nolíticas núhlicas ane orientan la intervención del Estado en materin de sad nnra
garantizar la salud individual y colectiva a nivel nacional, siendo que en su artículo 16° establece que el Sistema
Nacional de Salud se encuentra conformado por el Ministerio de Salud como ente rector, los órganos de los distintos
niveles de gobierno así como las entidades que los integran, y, por las instancias de coordinación interinstitucional,
considerándose parte de estas últimas, el Consejo Nacional de Salud, los Consejos Regionales de Salud, los Consejos
Provinciales de Saludy los Comités Distritales de Salud;

Que, mediante Informe N!!249-2022/MDSM/GDS/SGSPYGA/MLPS, el Subgerente de Servicios Públicos y
Gestión Ambiental de esta Entidad, señala que "confecha 6 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial El

....... , Peruano, el Decreto Supremo Nº032-2020-SA, que aprueba el Reglamento de las Instancias de Coordinación
ªª a;;f.r¡terinstitucional del Sistema Nacional de Saludy del proceso de Elecciones de los miembros que deben ser elegidosrr'~t.;a integrar el Consejo Nacional de Salud, cuyo artículo 18º define al Comité Distrital de Salud, como el espacio

isfrita] de coordinación concertación y articulación para el cumplimiento de ha finalidad funcionesy objetivos del
NS, encargado de impulsar la implementación de laspolíticas de salud de nivel distritaly realizarsu seguimiento, con
participación ciudadana" y solicita la aprobación del proyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA

.~' CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE SAN MARCOS, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DESALUD DEL DISTRITO DESAN MARCOS";

Qne mediante Informe N0573.2022-MDSM/GDS la Gerencia de Desarrollo Social señala anuo es de necesidad
urgente aprobar el proyecto de ordenanza municipal propuesto;

Que, mediante Informe Legal N1590-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoríajurídica, opina que el proyecto
de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DISTRITAL DE SALUD DE SAN
MARCOS, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DEL

deliberacióny aprobación;

Que, su Sesión Ordinaria defecha 29 de Setiembre de 2022, luego de una deliberación y sometido a votación
los señores regidores: Sra. Amaliajovita Espinoza Ramírez, Sr. Santiago Marino Medina Dionicio, Sra. Máxima O/inda
Abarca Anayay el Sr. Hugo Manolo VargasArce, de conformidad con lo establecido en elArticulo N9 99, inciso 8) de la
Ley Orgánica de Municipalidades Ley NO 97972 el Concejo Municipal por UNANIMIDAD v con disnensa de trámite de
lecturay aprobación delActa, aprobó la siguiente Ordenanza:
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En caso existan otras instituciones cuyo quehacer se encuentre vinculado al campo de la salud, previo acuerdo, podrán
asistir a las sesiones del Comité Distrital de Salud en calidad de invitados. Con los representantes acreditados se
establece el quórum, el cual es el número entero superior a la mitad de los miembros designados

Artículo Tercero. - DISPONER que los miembros designados del Comité Distrito/ de Salud, pueden delegar su
representación en un alterno, quien asiste únicamente en caso de ausencia del titulary es acreditado/a mediante
comunicación escrita dirigida a la Presidencia. De contar con miembros electos, éstos son sustituidos porsu suplente,
únicamente en caso de vacancia.

ORDENANZA MUNICIPAL QUEAPRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉDISTRITAL DESALUD DESAN
MARCOS, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUC/ONAL DEL SISTEMA NACIONAL DESALUD

Artículo Primero. - CONFORMAR el Comité Distrital de Salud de la Municipalidad distrito/ de San Marcos, como
espacio de coordinación, concertación y articulación para el cumplimiento de la finalidad, funcionesy objetivos del
Sistema Nacional de Salud e impulsar la implementación de las políticas de salud de nivel distrito/ y realizar su
s rguimiento;y a la vez desempeñar las siguientesfunciones:

a) Impulsar en su ámbito el cumplimiento de lafinalidad, funcionesy objetivos del Sistema Nacional de Salud,
así como las políticas, planes, estrategiasy proyectos en materia de salud aprobados por el Ministerio de
Salud, el Gobierno Regionaly la MunicipalidadDistrital de San Marcos.

b) Promover la concertación, coordinación, articulación y seguimiento de las actividades de salud, con
participación ciudadana.

c) Proponer las prioridades en salud del distrito, orientadas al cuidado integral de salud de la población, en el
marco de políticas nacionales, regionalesy locales de salud.

d) Promover la participación ciudadanay la coordinación intersectorial en la organización yfuncionamiento
de las Redes Integradas de salud de lajurisdicción de la Municipalidad de San Marcos.

e) Articular con otros ComitésDistritales de Saludparafortalecer las Redes Integradas de Salud.
J) Comunicar periodicamente at omite Provincial de Salud, los avances y dificultades relacionados a la

implementación de políticas, planesy proyectos que desarrollen en su ámbito territorial, para recomendar la
toma de acciones en el marco de sus competencias.

Artículo Segundo. - APROBAR la conformación del Comité Distritalde Saludde SanMarcos, Instancia de Coordinación
lnterinstitucional del Sistema Nacional de Salud, que está integrado por los siguientes miembros:

1. ElAlcalde distrital, quien lo preside.
2. Gerente de Desarrollo Social, quien reemplazara al alcalde en su ausencia.
3. Representante de la Micro Red de Salud de Conchucos Sur, quien asumirá la Secretaria Técnica.
4. Representante del Centro de SaludSan Marcos, quien asumirá la secretaria alterna.
5. Representante de la Subgerencia de Servicios Públicosy Gestión Ambiental.
6. Representante de la Subprefectura del Distrito de San Marcos.
7. Representante de la Fiscalía de San Marcos.
8. Representante de Policía Nacional del Perú.
9. Representante de la UGEL Huari.
10. Representante del Instituto Superiores Tecnológico.
11. Representante de la oficina de DEMUNA.
12. Representante de la Oficina de CIAM - ULE.
13. Representante del Comité de Vaso de Leche.
14. Representante de los barrios del Distrito de San Marcos.

de la publicación de la presente Ordenanza, se instale el Comité Distrito/ de Salud, siendo su naturaleza de carácter
permanente.

Artículo Quinto. - DISPONER que un plazo no mayorde sesenta (60) días naturales contadosa partirdel día siguiente
de su instalación, el Comité Distrito/ de Salud de San Marcos, apruebe su Reglamento de Funcionamiento Interno.
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Artículo Sexto. - DISPONER que el Comité Distrito! de Salud pueda, de considerarlo pertinente, efectuar la
convocatoria de elecciones para la incorporación de los miembros representantes de la sociedad civil organizada,
empleando el procedimiento establecido en el Decreto Supremo N 032-2020-SA, en lo que sea aplícable.

El proceso de elecciones sólo se realiza en caso de existir más de una institución por estamento, caso contrario, la
incorporación es directa.

Artículo Séptimo. - ENCARGAR a la Red de Salud de Conchucos Sur, brinden apoyo técnico y administrativo al Comité
Distrito/ de Salud de San Marcos y de ser el caso remita periódicamente al Consejo Provincial de Salud, la
sistematización de sus avances.

Artículo Octavo. - FACULTAR al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones
reglamentarias y otras que sean necesarias para el mejor cumplímiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucionaly a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación
de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Unidad de Informática de esta municipalidad, su
publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE YCÚMPLASE.

Sr Andrés Juan Marzano Vega
ALCALDE (e)

Jr. Progreso N 332


